
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No 110014003049 2022 00182 00 
 
 

A propósito de la solicitud formulada por la togada judicial de la parte 

demandante en escrito que precede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

599 del C. G. del P., por ser procedente lo peticionado, el Juzgado DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, honorarios, 

comisiones, liquidaciones y/o indemnizaciones y demás que el demandado 

ORLANDO RUBIO RINCON devengue como empleado de SEGURIDAD 

NAPOLES LTDA. Límite del embargo $61.000.000.oo, Mcte.  

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole la 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia.   

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados a favor del ejecutado ORLANDO RUBIO RINCON, en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. Tratándose de las 

cuentas de ahorros, téngase en cuenta que la medida solo cobija lo que exceda del 

saldo legalmente inembargable. Limítese la medida la suma de $61.000.000.oo. 

Mcte.       

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

(2) 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 58, hoy 06 de 
junio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 
El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
MA. 


